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Palma de Mallorca, 7 de mayo de 2009  

 

 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES: OPERACIONES VINCULADAS, 

IMPACTO EN LAS RETRIBUCIONES DE LOS GRADUADOS SOCIALES  

SOCIOS DE DESPACHOS PROFESIONALES.  

 

Ante la nueva aplicación de normativa en materia del Impuesto sobre Sociedades, y en 

concreto lo que afecta a nuestros despachos profesionales a la hora de tributar, se 

tratará en profundidad la consideración y tratamiento fiscal de los pagos o 

retribuciones de los administradores y socios realizados por las sociedades 

profesionales o intermediarias, por los trabajos o servicios profesionales que presten 

por cuenta de aquellas. 

 

La jornada va a tener lugar el próximo LUNES 25 MAYO, en horario de 17 a 19 horas.   

Impartirá la misma el Sr. D. GABRIEL CIREROL ROCA, Licenciado en Derecho y 

Ciencias Económicas e Inspector de Hacienda en situación de excedencia, y   se 

tratarán las siguientes cuestiones en relación con las operaciones vinculadas: 

 

- El régimen jurídico y su ámbito de aplicación. 

- Los métodos de valoración. 

- Procedimiento y efectos. 

 

Al tratarse de una materia de especial interés, ya que supone una novedad importante 

respecto de la tributación de los profesionales, esperamos tu asistencia. 

 

Siguiendo con la dinámica marcada por esta Comisión de Cultura,  como en anteriores 

conferencias, todas aquellas preguntas, dudas y cuestiones que sean motivo de interés 

o aclaración, se pueden remitir vía correo electrónico (secretaria@cgsbaleares.com) o 

fax (971 229034), a la secretaria del colegio para ser comentadas y contestadas en el 

turno de ruegos y preguntas,  siendo la fecha límite el día 21 de mayo próximo.  

 
 

Recibe entretanto saludos cordiales,  

LA COMISION DE CULTURA  

    

  


